
Acción popular 

Rad. 2022-00208-00 

Constancia Secretarial: En el sentido que el termino de ejecutoria de la sentencia 

proferida por el despacho corrió los días 12, 13 y 14 de abril de 2023. El actor presentó 

recurso de apelación. 

 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 19 de mayo de 2023. 

 

 
Natalia Mejía Ríos. 

Secretaria Ad-hoc. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Procede el despacho a decidir varias peticiones presentadas por el demandante dentro de 

la presente acción popular. 

 

I. Recurso de apelación. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, en 

armonía con los artículos 321 y siguientes del Código General del Proceso y como fue 

presentado oportunamente se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el actor popular Sebastián Ramírez, quien presenta los reparos 

correspondientes. 1 

 

Ejecutoriado este auto, remítanse las diligencias en forma digital a la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior de este Distrito Judicial para lo de su trámite. 

 

II. Solicitud listado de las acciones populares. 

 

Frente a la solicitud de que se expida un listado completo de todas las acciones 

populares presentadas, consignando fecha de admisión, radicado, partes desde el año 

2022 a la fecha. El despacho niega dicha petición, pues es deber del actor popular 

tener información sobre todos los tramites presentados por este en el despacho; los que 

también puede verificar en consulta de procesos de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese,  

 

(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 

 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 077 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 23 de mayo de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria Adhoc 

 


